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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Expresar su más enérgico repudio al atentado sufrido por la estatua que

perpetúa la memoria del Libertador General Don José de San Martín en la plaza

homónima emplazada en la Ciudad de Ushuaia en la madrugada del 23 del mes de

noviembre de 2019.

Artículo 2°.- Regístrese, remítase copia a la Asociación Cultural Sanmartiniana de

Ushuaia, dése a publicidad en los medios de información pública, cumplido archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

DECLARACIÓN N° 002 /19.

"Los Islas WLafcinas, georgias, Sandwich deCSursony serán Argentinas"


